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SECRETARíA DE GOBIERNO

DIRËCCIÓN GËNËRAL JURíÞICA Y DË ENLACE LEGISI.ATIVO"w

Ciudad de México, a 11de rnarzo de2a2I

oFlclo No. SclDGJyEtlRpAlAlcl000l2?12021

DIP. MARGARITA SALDAÑN XTNNÁUOTZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LA C¡UDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a [a facultad conferida al Dr. José Alfonso Suárez Del ReaI y Aguilera, Secretario de

Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a [a conducción de las

relaciones de [a Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales;y a [o

dispuesto en los artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del

Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; por este medio adjunto el

oficio ALC/CFECyDH/0901202I de fecha 09 de marzo de 202L, signado por [a C. Elba Olivia

Betancourt Mascorro, Coordinadora de Fomento a la Equidad de Género y Derechos Humanos en [a

Alcaldía de Coyoacán, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese

Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante elsimilar MDPRIA/CSP102221202L.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo
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7ÒLIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO

Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-[egis@secgob.cd mx.gob.mx

Hcra:

C.c.c.p. Lic. Sergio Guzmán Garcia, Subdirector de Control de cestión y Atenciön Ciudadana en la SGCDI4X.- En ¿tencìón a los folios: 180i0133

C.c.c.e.p. C.ËlbaOliviatsetancourtMascorro,Coord¡nadoradeFomentoataEquìdaddeGéneroyDerechosHumanosenlaAlc¿ldíadeCoyoacán.
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ALCALDIA DE coYoAcÁN
cooRo¡n¡ctó¡¡ DE FoMENro A LA Equ¡DAD or cÈnrno v
DERECHOS HUMANOS

Ciudad de México, a 09 de marzo de202I

ALCICFEGyDH/090/202L

ASUNTO: Atención a punto de acuerdo

Lrc. LUrs cusrAvo vnm sÁxcunz
DrREcroR cnnnnel ¡unfDlco y DE ENIÁcE LEGISLATIVo

DE LA sncnnrlnfa DE coBIERNo
Calle Fernando deAlva lrtlixóchitl 185 Piso 3
Colonia Tránsitq C.P.0682A Alcaldía Cuauhtémoc. CDMX
I uis.vela(ocdmx.gob.mx
PRESENTE

Por medio y en atención a su oficio SG/DG!yEL/PA/CPCCDMX/000LL.L4/2021, de fecha 19 de enero de

202I, dirigido al C. Manuel Negrete Arias, Alcalde de Coyoacán, donde hace mención del oficio

MDPRTA/CSP /0222/2021 de fecha 13 de enero de 202t, suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva

de la Conisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México y solicita una respuesta validada por el

Alcalde antes mencionado, al ser un asunto que recae dentro de la esfera de su competencia, el Punto de

Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado por parte del referido poder legislativo:

IJnico.- Se exhorta respetuosamente a las y los titulares de las 16 alcaldfas de la Ciudad

de México para que publiciten en el portal web oficial de las alcaldfas que representan,

información en formato accesible que permita a la ciudadanfa conocer las acciones

campañas, servicios y programas implementados en los diferentes órdenes de gobierno

en materia de asistencia y prevención de violencia hacia las mujeres, lo anterior, con la

finalidad de garantizar en todo momento el derecho a la información oportuna en casos

de violencia de género.

Bajo esa tesitura, me permito hacer de su conocimiento que Ia alcaldía de Coyoacán reconoce a la

violencia contra mujeres y niñas como un obstáculo para un fin común que es la igualdad de género en

todos los ámbitos social, económico y político; por lo que se encuentra comprometida con la realización

de acciones que promuevan la prevención, atención y en suma la eliminación de dicha violencia. Es por

ello que a través de la Coordinación de Fomento a la Equidad de Género y Derechos Humanos, se ha

realizado la difusión de información y material al respecto'

PJ]r

Lateral de Río Churubusco sin Esq. Prol, Xicoténcatl,
2do Piso Col. San Diego Churubu5co,
C.P.04120, Alcaldía de Coyoacán.
Tel. 21553780
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ALCALOiA DE COYOACÁN
COORDINACIÓN DE FOMENTO A IA EqUIDAD ÐE GÈNERO Y
DERECHOS HUMANOS ffiursru*

A mayor abundamiento desde el 20 de marzo de 2020, se solicitó a través del oficio

ALCICFEGyDH/SDHIS/JUDPODH/030/2020,Ia difusión en la Página Web Oficial de la alcaldía de las

"Lfneas de atención telefónica para Muieres en situación de violencia de género" donde las mujeres que se

encuentren en dicha situación pueden ponerse en contacto para recibir atención psicológica y jurídica,

por parte de la alcaldía, la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México a través de las LUNAS en

Coyoacán, el Poder f udicial de la Ciudad de México, el Consejo Ciudadano para la Seguridad y fusticia de la

Ciudad de México, Atención UNAM, Atención UAM y la Red Nacional de Refugios. Ello debido al aumento

de casos de violencia derivados del confinamiento.
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Se realizó la difusión en redes sociales oficiales de la Alcaldía: Cartel ¿Qué hago si identifico algún tipo de

violencia?, correo electrónico mujercoyoacán@gmail.com y Teléfono de orientaci 6n 5529687 047

Lateral de Rlo Churubusco s/n Esq. Prol. Xicoténcatl
2do Piso Col. San Diego Churubusco,
C.P.04120, Alcaldía de Coyoacán.
ïe|.21553780
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Se realizó el diseño, impresión y difusión de 3000 trípticos y de 1000 carteles, con el objetivo de acercar

esta información sobre qué hacer si vivo violencia y qué hacer si identifico que alguien cercano a mi casa,

a mi familia, amigas, vecinas, viven violencia, se dirigió a mujeres en estas condiciones y a personas que

sean testigos de situaciones de violencia, que no cuentan con acceso a redes sociales, estos contienen las

líneas de atención telefónica para Mujeres en situación de violencia de género, son parte de la campaña

"Ante la Pandemia por el COVID-l9 No estás sola".

Cartel Trí tico
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Dicha difusión se realizó en 30 colonias de la Alcaldfa:

Lateral de Río Churubusco sin Esq. Prol. Xicoténcatl,
2do Piso Col. San Diego Churubusco,
C.P.04120, Alcaldía de Coyoacán.
Te|.21553780

e
+rg*t'

mu
PAT¡D¡ffIA

- ¡Oalt -covtDt9

+.iì, ..

Adolfo Ruíz Cortines Aiusco
Avante Cafetales

Campestre Churubusco (Metro General
Anaya)

Carmen Serdán

Copilco el alto Coyoacán Centro (Jardín Hidalgo)
Culhuacán CTM Obrero Sección 6 Culhuacán CTM Obrero Sección B

Culhuacán CTM Obrero Sección 9 Culhuacán CTM Obrero Sección 10

Del Carmen (Deportivo Fragata) Educación
Huayamilpas Barrio La Concepción (Foro Ana María

Hernández)
Los Girasoles Pueblo de Los reves
Paseos de Taxqueña Pedresal de Santa Úrsula
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Lateral de Río Churubusco r,,, Loy.
2do Piso Col. San Diego Churubusco,
C.P . 04120, Alcald Ía de Coyoacán.
Te|.21553780
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Pedresal de Santo Domingo Prados de Covoacán
Romero de Terreros San Diego Churubusco
San Francisco Culhuacán Santa Catarina
Pueblo de San Pablo Tepetlaua Santa Úrsula Coapa
Pueblo de Santa Úrsula Coapa Villa Panamericana

En 9 centros de salud
En ll mercados
En tiendas de abarrotes, paleterías, farmacias, tortillerías, entradas de casas y unidades
habitacionales, paredes en las sé que sabe hay paradas de transporte público, escuelas, etc. de las
30 colonias señaladas.

Asimismo, en el mes de enero de 202I, Manuel Negrete Arias Alcalde de Coyoacán, firmó el "Plan de

prevención y actuación integral de la violencia contra las mujeres y niñas en la alcaldfa Coyoacán 20L9-

202L". La Coordinación de Fomento a la Equidad de Género y Derechos Humanos solicitó a Ia Dirección

de Comunicación Social su publicación en la Página Web Oficial de la alcaldía, mediante oficio

ALC/CFEGyDH/SDHIS/JUDOPDH/004/202L de fecha 26 de enero del202I, mismo que ya se encuentra en

la Página Web. El Plan se elaboró conforme a los Lineamientos para la formulación y desarrollo de planes

de prevención y actuación integral de la violencia contra las mujeres, emitidos por la Secretaría de las

Mujeres y conforme a los Lineamientos emitidos por la Procuraduría General de fusticia de Ia Ciudad de

México, ahora Fiscalía General de fusticia de la Ciudad de México, así como en el marco del cumplimiento

a la Novena Conclusión del Informe del Grupo de Trabajo conformado para atender la solicitud de alerta

de violencia de género contra las mujeres para la ciudad de México.

A continuación, se muestra la evidencia de su publicación,

o https://coyoacan.cdmx.gob.mx/docs/Plan Prevencion FINAL.pdf
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Cabe mencionar que también se ha solicitado a Ia Dirección de Comunicación Social de la Alcaldía, la

publicación en las redes oficiales de ìa misma, información sobre diversos temas relacionados con la

Violencia de Género, tales como:

o Difusión de números de atención si has sufrido violencia

o Fechas conmemorativas de relevancia
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Al comienzo de la contingencia se generó una estrategia para informar a la ciudadanía en materia de

Derechos Humanos, Igualdad de Género y temas cercanos para la comprensión e identificación de la

Violencia de Género, esto a través de talleres y pláticas mismas que con el apoyo de la difusión en las

redes oficiales en coordinación con la Dirección de Comunicación Social de la Alcaldía. Al26 de febrero de

202I, se contabilizan l.l-B talleres y pláticas. Se anexa al presente en formato electrónico para su

conocimiento, así como ejemplos de difusión.

Lateral de Río Churubusco s/n Esq. Prol. Xicoténcatl,
2do Piso Col. San Diego Churubusco,
C.P.04120, Alcaldía de Coyoacán.
Tel. 21553780
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Lateral de Rio Churubusco s/n Esq. Prol. Xicoténcatl,
2do Piso Col. San Diego Churubusco,
C.P.04120, Alcaldía de Coyoacán.
Te|.21553780
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Coordinadora de Fomento a la Equidad de
Género y Derechos Humanos

juu^à ssrarucowl l^

Elba Olivia Betancourt Mascorro

c.c.p. Alcalde de Coyoacán, Presente,

foséfwtoRamlrezSalcedo.-SecretarioParticular,Presente TURNoCOY/0L07/?0?LFOLIO0235
Miguel Ángel Reyna Gaytán. - Coordinador de Asesores y de Planeación del Desairollo, Presente
fadira BerenlceArmendá¡lz Buaun. - Directora de Comunicación Social, Presente
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